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Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida 9 de noviembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—15.135-C.

303 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Lérida por la que se autoriza el establecimiento 
y se declara en concreto la utilidad pública de 
las instalaciones eléctricas que se citan. Referen
cia: A. 2.790 R.L.T.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domici
lio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas y en el 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación 
y defensa de la industria; y Decreto de este Ministerio de 30 
de junio de 1972.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Lérida a propuesta de la Sección correspondiente ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliación de la red de A. T. con derivación a E. T. «Col- 
ser», en término municipal de Vilagrasa.

Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 15 de la línea a 25 KV. a E. T. Pinós 
(A. 1.009 b).

Final: E. T. «Colser».
Término municipal afectado: Vilagrasa.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 1,1.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 27,87 mi

límetros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Postes de madera y hormigón.

Estación transformadora

E. T. «Colser».
Emplazamiento: T. M. de Vilagrasa.
Tipo: Interior, un transformador de 160 KVA. de 25/0,38 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre de 
1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámi
tes que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/ 
1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 9 de noviembre de 1976.—El Delegado pronvicial, 
Eduardo Mías Navés.—15.136-C.

304 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia: 
D. 2.822 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana», con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y en el Reglamento, aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas. y de acuerdo con la Ley de 24 de. noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria, y 
Decreto de este Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Dlegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Lérida, a propuesta dé la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas, cuyo objeto y principales características son:

Ampliación de la red de distribución en A. T. y derivación 
a E. T. número 1.409, «Luis Raluy Viñuales».

Línea eléctrica

Origen de la línea: Apoyo número 133, línea circunvalación 
Lérida-tramo Sur (D. 2.081).

Final de la línea: E. T. número 1.409, «Luis Raluy Virtuales».
Término municipal afectado: Lérida. 

  Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,076.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 43,1 mili- 

metros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Hormigón.

Estación transformadora

Estación transformadora número 1.409, «Luis Raluy Virtuales».
Emplazamiento: Junto a camino Mariola, en término muni

cipal de Lérida.
Tipo: Cerrado, un transformador de 160 KVA. de 25-0,38 0,22.

Declarar ®n concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámi
tes que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 
2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá de
clarar la caducidad de esta concesión si se comprobase la 
inexactitud de las declaraciones dé la empresa que figuran en 
el expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 23 dé noviembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—15.179-C.

305 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má
laga por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 678/ 
1.023, incoado en esta Delegación Provincial a instancia de 
«Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en 
Sevilla, avenida de la Borbolla, 5, solicitando autorización y de
claración de utilidad pública de las instalaciones eléctricas, cu
yas características principales son las siguientes:

Origen de la línea y final de la misma: De otra aérea exis
tente.

Término municipal: Málaga.
Tensión del servicio: 20 KV.
Tipo de la línea: Aérea.
Longitud: 1.147 metros.
Conductor: Aluminio-acero de 31,10 milímetros cuadrados.
Finalidad: Unión de Las Morillas-Cerámica San Cayetano.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 dé octubre; Ley 10 1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939; Reglamentos Electrotécnicos, aprobados 
por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, ha resuelto auto
rizar las instalaciones de energía eléctrica solicitadas y decla
rar la utilidad pública de las mismas, a los efectos de expro
piación forzosa y de la imposición de servidumbre de paso, en 
las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Regla
mento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Málaga, 11 de noviembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Rafael Blasco Ballesteros.—5.382-14.

306 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Málaga por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 678/ 
1.026 incoado en esta Delegación Provincial a instancia de 
«Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en 
Sevilla, avenida de la Borbolla, 5, solicitando autorización y 
declaración de utilidad pública de las instalaciones eléctricas, 
cuyas Características principales son las siguientes:

Origen de la línea: De otra aérea existente.
Final de la misma: Centro de transformación que se 

proyecta.
Término municipal: Nerja,
Tensión del servicio: 33 KV.
Tipo de la línea: Aérea.
Longitud: 58 metros.
Conductor: Aluminio-acero de 31,10 milímetros cuadrados.
Estación transformadora: Tipo intemperie, de 50 KVA., 

relación 33.000/380-220 V.
Finalidad: Suministrar energía a obras en El Badén.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939; Reglamentos Electrotécnicos aprobados por 
Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, y Orden del Ministerio 
de Industria de 23 de febrero de 1949, ha resulto autorizar


